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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

 
Madrid –Cundinamarca veintinueve (29) de abril 

dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso 2021-0922 DEMANDA ACUMULADA 

 

Observando la alteración de la competencia, por causa 
de la acumulación de la demanda presentada por CLAUDIA MARCELA 

RAMOS BUSTOS Y MARÍA ALICIA SARMIENTO DE CÁRDENAS,  

 
Conforme al art 25, 26 y 27 del Código General del 

Proceso, en las pretensiones de la demanda acumulada es de 
$115.000.000, la demanda principal es $35.000.000 y sin tener en 
cuenta los intereses de mora, suma superior de $150.000.000, que 

corresponde a la cuantía asignada a los Juzgados Civiles Municipales, 
se DISPONE:  

 
Remitir el presente proceso al Juzgado civil del Circuito 

de Funza, por competencia en lo que respecta a la cuantía, para su 

conocimiento. 
 
Déjense las constancias en los libros respectivos. 
 
NOTIFIQUESE 
 

El Juez, 
 

JOSE EUSEBIO VARGAS BECERRA  

 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARIA. 

El auto anterior se notificó por anotación en estado número 
074 hoy 02-05-2022 

El secretario,  

Firmado Por:

 

 

Jose Eusebio Vargas Becerra

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 001

Madrid - Cundinamarca

 



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 2751a7fc1933c94bfd48624d70405a5a4779fd320e0a728984ecaa5d9c320383

Documento generado en 30/04/2022 06:19:16 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


